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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintidós de febrero de dos mil veintitrés. 

[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 16849/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXX XXXXXXX XXXXXX, al cual en lo sucesivo se le denominará el RECURRENTE, en contra la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 00928/ECATEPEC/IP/2022 proporcionada por parte del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I.	A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha quince de noviembre de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 

[bookmark: _Hlk122728518]“SOLICITO DE LA MANERA MÁS ATENTA PLANOS HIDRÁULICOS DE LA UNIDAD HABITACIONAL ASA CUYO DOMICILIO SE UBICA EN LA AVENIDA TOLUCA SIN NÚMERO Y JOSEFA ORTIZ DE DOMÍNGUEZ, COLONIA SAGITARIO 4, UNIDAD HABITACIONAL ASA, MUNICIPIO DE ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 55297, ESTA UNIDAD HABITACIONAL FUE COORDINADA POR BANOBRAS, FOVISSSTE Y AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES (ASA),DE IGUAL FORMA LOS PLANOS TUVIERON QUE SER ENTREGADOS AL MUNICIPIO DE ECATEPEC COMO PARTE DE LOS TRÁMITES DE CONSTRUCCIÓN. ASIMISMO, SOLICITO SE PROPORCIONE EL NOMBRE DE LA EMPRESA O INMOBILIARIA QUE CONSTRUYO LA UNIDAD HABITACIONAL ASA. AGRADEZCO SUS ATENCIONES. NOTA: ESTA UNIDAD HABITACIONAL FUE ENTREGADA A LOS TRABAJADORES DE AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES EN EL AÑO DE 1994.”.

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

2. Respuesta. En fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió respuesta a la solicitud de información, al tenor de lo siguiente: 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
El H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos hace de su conocimiento la respuesta emitida por: DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, la cual se anexa al presente en formato PDF.
 
Asimismo, anexó a su respuesta el archivo que se describe a continuación: 

· Oficio de fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que se hace del conocimiento la respuesta emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, la cual se anexa. 
· Oficio número DDUyOP/ECA/08995/2022 de fecha dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, signado por el Director de Desarrollo Urbano, mediante el cual informa que, de conformidad con el escrito enviado por la Subdirección de Desarrollo Urbano; para atender lo solicitado, se informa que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Subdirección de Desarrollo Urbano, no se encontró registro alguno que haga referencia a la entrega-recepción de la Unidad Habitacional ASA, ubicada en Av. Toluca, sin número de la Colonia Sagitario IV, Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México. 

3. Recurso de revisión. El Particular, derivado de la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO interpuso Recurso de Revisión a través del SAIMEX en fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, a través del cual expresó lo siguiente:

a) Acto impugnado. “RESULTA POCO CREÍBLE QUE UNA OBRA DE TAL MAGNITUD NO HAYA CUMPLIDO CON LOS TRÁMITES DE RIGOR, PERO AUN ESTA ENTREGA-RECEPCIÓN SE DEBE TENER LOS PLANOS AL INICIO DE LA OBRA PARA OTORGAR LOS PERMISOS CORRESPONDIENTES, POR LO CUAL NO FUE UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA. AUNADO A QUE LA INEXISTENCIA NO FUE CONFIRMADA POR SU COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y NO SE DETALLARON LAS CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO MODO Y LUGAR DE DICHA INEXISTENCIA QUE BRINDE LOS ELEMENTOS DE CONVICCIÓN DE QUE SE HIZO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN TODAS LAS ÁREAS DEL MUNICIPIO QUE PUEDA CONTAR CON DICHOS PLANOS. NO SE DEBE OLVIDAR EL VALOR HISTÓRICO DE DICHOS PLANOS POR LO QUE DEBEN SER RESGUARDADOS COMO LO MARCA SU NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ARCHIVOS. AGRADECERÉ QUE SE PROPORCIONEN DICHOS PLANOS TODA VEZ QUE CIENTOS DE FAMILIAS NOS ENCONTRAMOS CON PROBLEMAS DE AGUA QUE NO PUEDEN SER ATENDIDOS POR LA FALTA DE ESTOS PLANOS, SIENDO ESTA UNA NECESIDAD BÁSICA Y UN DERECHO HUMANOS.”.

b) Razones o motivos de la inconformidad: “RESULTA POCO CREÍBLE QUE UNA OBRA DE TAL MAGNITUD NO HAYA CUMPLIDO CON LOS TRÁMITES DE RIGOR, PERO AUN ESTA ENTREGA-RECEPCIÓN SE DEBE TENER LOS PLANOS AL INICIO DE LA OBRA PARA OTORGAR LOS PERMISOS CORRESPONDIENTES, POR LO CUAL NO FUE UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA. AUNADO A QUE LA INEXISTENCIA NO FUE CONFIRMADA POR SU COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y NO SE DETALLARON LAS CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO MODO Y LUGAR DE DICHA INEXISTENCIA QUE BRINDE LOS ELEMENTOS DE CONVICCIÓN DE QUE SE HIZO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN TODAS LAS ÁREAS DEL MUNICIPIO QUE PUEDA CONTAR CON DICHOS PLANOS. NO SE DEBE OLVIDAR EL VALOR HISTÓRICO DE DICHOS PLANOS POR LO QUE DEBEN SER RESGUARDADOS COMO LO MARCA SU NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ARCHIVOS. AGRADECERÉ QUE SE PROPORCIONEN DICHOS PLANOS TODA VEZ QUE CIENTOS DE FAMILIAS NOS ENCONTRAMOS CON PROBLEMAS DE AGUA QUE NO PUEDEN SER ATENDIDOS POR LA FALTA DE ESTOS PLANOS, SIENDO ESTA UNA NECESIDAD BÁSICA Y UN DERECHO HUMANOS.”.

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 16849/INFOEM/IP/RR/2022, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

6. Informe Justificado. En fecha dieciocho de enero de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado mediante los documentos que se describen a continuación: 

· Oficio de fecha dieciocho de enero de dos mil veintitrés, signado por el titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que se anexa la respuesta emitida por el Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 
· Oficio de fecha dieciséis de enero de dos mil veintitrés, signado por el Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, mediante el cual informa que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Subdirección de Desarrollo Urbano, no se encontró ningún documento en donde el Gobierno del Estado de México haya realizado la entrega física y documental de la Unidad Habitacional ASA, ubicada en Av. Toluca sin número de la Colonia Sagitario IV, Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México. Sin embargo, como es mencionado por el Ing. Alfredo J. Alarcón Ornelas, sólo es una factibilidad de servicios de agua potable y alcantarillado, siendo que para la obtención de los planos hidráulicos se deberá solicitar al Organismo Público Descentralizado para la prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento. 
· Oficio número DDUYOP-0063-X-91 fe fecha diez de octubre de mil novecientos noventa y uno, signado por el Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, mediante el cual se extiende la Factibilidad de Servicios destinado para vivienda tipo interés social. 

Documentos que no se hicieron del conocimiento del Particular porque se advirtieron datos que actualizan la hipótesis normativa prevista en la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Por su parte, el Particular realizó manifestaciones que a su derecho convinieron, al tenor de lo siguiente: 

· Oficio número DDUYOP-0063-X-91 fe fecha diez de octubre de mil novecientos noventa y uno, signado por el Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, mediante el cual se extiende la Factibilidad de Servicios destinado para vivienda tipo interés social. 

7. Ampliación de plazo: El dieciséis de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del año dos mil veintiuno, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. En fecha dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 



II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió la respuesta a la solicitud de información el día veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE se tuvo por presentado el mismo día en que se tuvo conocimiento de la respuesta. 

Sin que contraríe a lo anterior, el artículo 178 en análisis, refiere que el plazo de quince días hábiles se contará a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución materia de impugnación, ya que ello debe entenderse para el efecto de que transcurrido dicho plazo ya no podrá presentarse el medio de impugnación o si es que se presenta, el mismo se considerará extemporáneo, no así cuando el medio de defensa se interponga antes de que comience a correr el plazo legal; tiene aplicación por analogía, la jurisprudencia 1ª. /J.41/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 19, Junio de 2015, Tomo I, página 569 de la Décima época que lleva por rubro y texto los siguientes:

“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo con el artículo 179, fracción IV del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
…

Cuarto. Estudio del asunto. En principio, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

Dicho lo anterior, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la Recurrente que actualizan la causal de procedencia prevista en la fracción IV del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, relativas a la declaración de incompetencia por el sujeto obligado.  

En ese sentido, se tiene que la pretensión de la ahora Recurrente es obtener la siguiente información: 

· Planos hidráulicos de la unidad habitacional ASA, cuyo domicilio se ubica en la Avenida Toluca S/N y Josefa Ortiz de Domínguez, Colonia Sagitario 4, unidad habitacional ASA, Municipio de Ecatepec, Estado de México, C.P 55297, siendo que esta Unidad Habitacional fue coordinada por Banobras, Fovissste y Aeropuestos y Servicios Auxiliares (ASA) y;
· Nombre de la empresa o inmobiliaria que construyó la unidad habitacional ASA. 

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través del Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas informó que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Subdirección de Desarrollo Urbano, no se encontró registro alguno que haga referencia a la entrega-recepción de la Unidad Habitacional Asa, ubicada en Av. Toluca sin número de la Colonia Sagitario IV, Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México. 

Derivado de ello, el Particular se inconformó arguyendo que a) no se había realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos del Sujeto Obligado y; b) la inexistencia no fue confirmada por el Comité de Transparencia. 

Es así que, mediante informe justificado, el Sujeto Obligado en términos generales mencionó que no se había encontrado algún documento en donde el Gobierno del Estado de México haya realizado la entrega física y documental de la Unidad Habitacional ASA, siendo que únicamente se contaba con una factibilidad de servicios de agua potable y alcantarillado de fecha diez de octubre de mil novecientos noventa y uno, no obstante, para la obtención de los planos hidráulicos, estos deberían ser solicitados al Organismo Público Descentralizado para la prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (SAPASE). 

Hasta aquí, se tiene que la controversia a resolver en el presente asunto deviene de la incompetencia declarada por el Sujeto Obligado respecto de los planos hidráulicos de la unidad habitacional referida en la solicitud de información, por lo que, resulta procedente realizar el análisis siguiente: 

· De la competencia del Ayuntamiento de Ecatepec para poseer y administrar planos hidráulicos. 

· Del análisis de las disposiciones normativas: Bando Municipal de Ecatepec de Morelos del 15 de mayo de 1991. 

En relación con esto, es recordar la existencia de un oficio signado por el entonces Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas mediante el cual se extiende la factibilidad de servicios de agua potable y drenaje de una fracción de predio, a favor de Aeropuerto y Servicios Auxiliares y/o Librado Vázquez Bobadilla, de fecha diez de octubre de mil novecientos noventa y uno. 

Por ello, resulta relevante traer a colación lo que establece el Bando Municipal de 1991, publicado el quince de mayo del mismo año (consultable en https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/1991/may153.pdf), que a la literalidad precisa que: 

Artículo 26.- Para la atención de los problemas Municipales y vigilancia de las disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento, el Presidente Municipal, en cualquier tiempo, auxiliarse de los demás integrantes del Ayuntamiento, formando comisiones integradas por los mismos, sin facultades ejecutivas que tendrán a su cargo, la proposición de proyectos de solución a los problemas que someten a su consideración en los términos del Artículo 53, de la Ley Orgánica Municipal. 
Las comisiones que funcionarán serán, entre otros, las siguientes: 
…
III. De agua, drenaje y alcantarillado
…

Artículo 28.- En el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los negocios del orden administrativo, el Ayuntamiento contará con las siguientes dependencias: 
…
5.- Dirección de Agua Potable y Alcantarillado. 
…

AGUA POTABLE

Artículo 54.- El Ayuntamiento determinará independencia administrativa que se encargue de prestar el servicio público de agua potable, la cual tendrá a su cargo la captación, conducción, distribución y conservación de las instalaciones, conexión de medidores, de tomas domiciliarias de agua potable y autorizaciones para el funcionamiento de cisternas de más de 5 mts cúbicos de capacidad. 

De lo anterior, se colige que para mayo de mil novecientos noventa y uno, lo relativo a los servicios de agua potable, se encontraban a cargo del Ayuntamiento de Ecatepec, a través de las dependencias que para tal efecto designaran, sin embargo, en fecha dieciocho de octubre de mil novecientos noventa y uno, fue publicado en la Gaceta de Gobierno número 78, el decreto 37, relativo a la creación del Organismo Público para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ecatepec, el cual establece en su transitorio tercer que: 

DECRETO NUMERO 37
La H. "LI" Legislatura del Estado de México 
DECRETA: 
…
TRANSITORIOS PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la "Gaceta del Gobierno". 
SECUNDO.- El Presidente del Consejo Directivo designado por el Ayuntamiento, convocará a la primera sesión ordinaria del Consejo, la que se efectuará dentro de los diez días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. En el mismo acto, se procederá a nombrar al director del organismo, a fin de que inicie sus funciones. 
TERCERO.- El Ayuntamiento de Ecatepec, proveerá lo conducente para trasladar al Organismo los recursos humanos, materiales y financieros, cuidando que no se interrumpa o afecte la prestación y administración del servicio público.
…

Es decir, derivado de lo establecido en el decreto de creación del Organismo de Agua y Saneamiento de Ecatepec, el Ayuntamiento tuvo que trasladar a este Ente los recursos humanos, materiales y financieros que en su momento poseía, con la finalidad de que el Organismo cumpliera con las atribuciones y la finalidad para la cual fue creado. 

En ese orden de ideas, es importante traer a colación que de conformidad con la Ley de Organismos Públicos Descentralizados de Carácter Municipal para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, se precisa que: 

Artículo 4.- Los organismos tendrán personalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía en el manejo de sus recursos y el carácter de Autoridad en los casos a que se refiere el Artículo precedente. Constituirán su domicilio en la cabecera municipal, independientemente de que para el desarrollo de sus actividades establezcan delegaciones en donde se requiera.

Artículo 8.- Los organismos podrán contratar o convenir con terceros la realización de obras, la prestación de servicios, la obtención de financiamiento y en su caso, la recepción de contribuciones por parte del Sistema Bancario.

Artículo 10.- Los Organismos a que se refiere esta Ley, tendrán las siguientes atribuciones:
I. Planear, construir, operar y mantener sistemas de agua potable, alcantarillado y saneamiento.
…
V. Realizar, supervisar y aprobar estudios, proyectos y obras que construyan o amplíen las redes de distribución de agua potable, alcantarillado y saneamiento.
…
VI. Opinar en su caso sobre la factibilidad del suministro de agua potable, construcción del alcantarillado y acciones de saneamiento, en forma previa a la autorización de fraccionamientos y unidades habitacionales.
…

De lo anterior, se coligue que los organismos de agua tendrán personalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía y el carácter de autoridad, siendo que para el caso que nos ocupa, dentro de sus atribuciones se encuentra el planear, construir y operar la realización de obras que construyan o amplíen las redes de distribución de agua potable, alcantarillado y saneamiento, es decir, el organismo de agua conoce de la información relacionada con las redes de agua potable que obran en el municipio. 

Por otro lado, es de mencionar que el Bando Municipal de Ecatepec 2022, establece en su artículo 98 que el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, tiene autonomía en el manejo de sus recursos y el carácter fiscal en relación con la recaudación, administración de las contribuciones derivadas de los servicios que presta, así como, que tendrá las siguientes atribuciones: 

Artículo 99. La prestación del servicio público de agua potable, alcantarillado y saneamiento se realizará a través de este Organismo Público Descentralizado, el cual tendrá las siguientes funciones:
…
IV. Construir, operar y mantener la infraestructura hidráulica, así como las fuentes de abastecimiento de agua potable y su saneamiento; además de las relacionadas a las descargas de aguas residuales; y
..
En ese sentido, no pasa desapercibido mencionar que, del análisis realizado a la normatividad que regula al Ayuntamiento de Ecatepec, no se encontró algún precepto normativo que establezca las atribuciones, facultades y competencias para generar, poseer y/o administrar la información relacionada con las redes hidráulicas de la unidad habitacional referida en la solicitud de información, toda vez que, como anteriormente se mencionó, la información que poseía en el año mil novecientos noventa y uno, fue trasladada al organismos descentralizado de agua en esa misma fecha, derivado de lo estipulado en su decreto de creación. 

Ahora bien, en cuanto hace a nuestra materia, el Acuerdo mediante el cual se aprueba el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (consultable en https://www.infoem.org.mx/doc/acuerdos/Acuerdo_Padron_SO.pdf) prevé como Sujeto Obligado al Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos, tal como se observa a continuación: 
[image: ]
…
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Por lo que, se confirma que este organismo descentralizado del Ayuntamiento; en materia de transparencia, es un sujeto obligado distinto, situación que conduce a referir que se dejan a salvo los derechos de la Particular para presentar una nueva solicitud de información ante este Ente, con la finalidad de allegarse de la información de su interés. 

· De la declaratoria de incompetencia del Sujeto Obligado. 

Respecto a la Declaración de Incompetencia la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, establece, en los artículos 49, fracción II y 167, lo siguiente: 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
...
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
...
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

De los preceptos citados se desprende que es atribución del Comité de Transparencia confirmar, modificar o revocar, en su caso, la declaración de incompetencia, en aquellos casos en los que no se trate de una notoria incompetencia, para lo cual deberán comunicarlo dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso, orientar al solicitante respecto de los sujetos obligados competentes. 

En ese tenor, se tiene que en el asunto que ahora nos ocupa, la solicitud de información fue registrada en fecha quince de noviembre de dos mil veintidós y la respuesta fue otorgada por el Sujeto Obligado en fecha veintitrés de noviembre del mismo año, esto es, al quinto día hábil siguiente en que se tuvo conocimiento de la solicitud, lo que indica que la respuesta se presentó fuera del plazo de los tres días establecidos en la Ley, situación que nos conduce a que el Sujeto Obligado deba emitir la declaratoria formal de incompetencia. 

Como sustento de lo anterior, resulta aplicable el Criterio 20/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes:  

“Declaración de incompetencia por parte del Comité, cuando no sea notoria o manifiesta. Cuando la normatividad que prevé las atribuciones del sujeto obligado no sea clara en delimitar su competencia respecto a lo requerido por la persona solicitante y resulte necesario efectuar un análisis mayor para determinar la incompetencia, ésta debe ser declarada por el Comité de Transparencia.”

De igual manera, el Pleno de este Instituto, a través del Criterio 02/04 emitido en la Segunda Época, precisa los alcances del artículo 167 de la Ley de Transparencia, al señalar que corresponde al Comité de Transparencia confirmar la declaratoria de incompetencia y notificarle dicha determinación al particular, refiriéndose a aquellos casos en los que exista duda razonable sobre la administración del documento materia de la solicitud de información, como se lee enseguida:

“DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO. SUPUESTO PARA CONFIRMARLA POR ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. De conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, las Unidades de Transparencia tienen la facultad de determinar la notoria incompetencia para atender las solicitudes de acceso a la información y comunicarla al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la misma, así como en su caso, orientar al particular sobre el o los Sujetos Obligados competentes para su atención. No obstante, es importante resaltar que al ejercer el derecho de acceso a la información pública cabe la posibilidad de que existan atribuciones concurrentes entre dos o más Sujetos Obligados que impiden determinar dentro del término legal de tres días hábiles, si se posee o no la información por el Sujeto Obligado requerido; en virtud de ello, en aras de disipar toda duda razonable sobre la administración del documento materia de la solicitud de información, el Sujeto Obligado deberá dar el trámite correspondiente a la solicitud de información a efecto de realizar un análisis minucioso de las facultades, competencias o funciones de cada una de las Unidades Administrativas que lo integran y, si posterior a ello, se corrobora la incompetencia para la atención del requerimiento, en razón de que es otro el Sujeto Obligado poseedor de la documentación, corresponde a su Comité de Transparencia confirmar la declaratoria de incompetencia y notificarle dicha determinación al particular, en términos de lo dispuesto en el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia Local, al ser este el acto jurídico idóneo que genera seguridad jurídica de que el Ente ante quien se presentó la solicitud, carece de facultades, competencias o funciones para poseer o generar la información requerida; lo anterior, sin perjuicio de que pueda gestionar la colaboración de otro Sujeto Obligado competente para atender la solicitud.”

Derivado de todo lo anterior, se concluye que los agravios hechos valer por el Particular son PARCIALMENTE FUNDADOS y, por ende, este Organismo Garante determina MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado y ORDENAR vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, la siguiente información:

· El Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Ecatepec, a efecto de confirmar la incompetencia para conocer de los planos hidráulicos de la unidad habitacional referida en la solicitud de información.  

Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 16849/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00928/ECATEPEC/IP/2022.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:





III. R E S U E L V E

Primero. Resultan PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 16849/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto, haga entrega, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de lo siguiente: 

· El Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Ecatepec, que confirme la incompetencia para conocer de los planos hidráulicos de la unidad habitacional referida en la solicitud de información.  

Tercero. Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX a la parte RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTINTRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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